
BOJA núm. 98Sevilla, 24 de mayo 2006 Página núm. 43

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de la Mancha», tramo
cuarto, que va desde el límite de términos de Castellar
de Santisteban hasta el deslinde aprobado a la entrada
de Venta de los Santos, en el término municipal de
Montizón, provincia de Jaén (VP 200/03).

Examinado el expediente de deslinde de las vías pecuarias
«Cañada Real de la Mancha», tramo 4.º, en el término muni-
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cipal de Montizón, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de la Mancha»,
en el término municipal de Montizón, provincia de Jaén, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de mayo de
1963, publicada en el BOE de 10 de junio de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de mayo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de la
Mancha», tramo cuarto, en el término municipal de Montizón,
en la provincia de Jaén, por conformar la citada vía pecuaria
la ruta para uso ganadero y ecológico «Alto Guadalquivir-
Provincia de Ciudad Real» a su paso por los términos de Cas-
tellar y Montizón, en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 27 de abril de 2005, de
la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de
plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 4 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 209, de
fecha 10 de septiembre de 2003.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones que
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 153, de fecha 5 de julio de 2004.

A dicha proposición de deslinde se han presentado ale-
gaciones que igualmente se valorarán en los Fundamentos
de Derecho.

Quinto. Habiéndose estimado alguna de las alegaciones
presentadas en el período de exposición pública, se concedió
un nuevo trámite de audiencia por un período de diez días.

Durante el período de audiencia no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 17 de febrero de
2006, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de la Mancha»,
en el término municipal de Montizón, provincia de Jaén, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de mayo de
1963, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones articuladas en el acto
de operaciones materiales por don Miguel Ortega Herrera, en
representación de doña M.ª Rosenda Alfaro Tendero, don Isidro
Alfaro Tendero, en representación de doña Juana y don Cán-
dido Tendero y por don Rafael Fernández Torres, mostrando
su disconformidad con parte del trazado, habiéndose com-
probado que se ajusta a la descripción del Proyecto de Cla-
sificación, se ha estimado reflejándose en la proposición de
deslinde, y realizándose las correcciones pertinentes en los
planos de deslinde.

Por su parte don Enrique Lorente Floro solicita que no
sea notificado en este expediente al no estar afectada su par-
cela; a este respecto decir que se atiende su petición una
vez comprobado que efectivamente dicho propietario no está
afectado por el deslinde.

En el período de exposición pública doña Gregoria Alvarez
Martínez, don José María Orozco Ruiz, don Benito Sanz Floro,
doña Isabel Muñoz Unguetti, doña Luciana Sanz Leive, doña
Magdalena Fernández Sanz, doña Juana Sanz Domenech, don
Juan Manuel Pacheco Montes y don Julián Domenech Pache-
co muestran su desacuerdo con el trazado de la Cañada, enten-
diendo que el replanteo del deslinde se ha proyectado en base
a criterios subjetivos, no existiendo ni un solo documento ni
dato que lo justifique; en este sentido sostener que para deter-
minar el trazado de la vía pecuaria se ha realizado una inves-
tigación por parte de los técnicos deslindadores, recabando
toda la documentación cartográfica, histórica y administrativa
existente, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que
lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consultada
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Montizón.

- Creación de un Fondo Documental, para lo que se ha
recopilado información de diferentes instituciones como Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Instituto
Geográfico Nacional, Archivo de la Gerencia Territorial del
Catastro y Archivo de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Jaén.

- Trabajos de campo de reconocimiento de la vía pecuaria
objeto de este trabajo, utilizando cartografía actual (Mapa
Topográfico Andaluz, Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN
y del Instituto Geográfico del Ejército).

- Vuelo fotogramétrico a escala 1/8.000 y trabajos de
campo topográficos.

- Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de
terreno que albergaría a la vía pecuaria en planos Escala
1/1.000 de precisión submétrica.

- Digitalización en dichos planos a escala 1/1.000 de
las líneas base, eje y mojones con coordenadas UTM conocidas
que definen la vía pecuaria.
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Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las alegaciones
al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la
Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

Don Francisco Hervás Pastor, en representación de don
Juan Peinado López, don Vicente Ortega Castillo, y don Fran-
cisco Enrique Domenech Pacheco presentan idénticas alega-
ciones, en las que muestran su desacuerdo con parte del tra-
zado, entendiendo que se ha producido una modificación de
trazado. En primer término, en cuanto a la disconformidad
con parte del trazado, y una vez comprobado que se ajusta
a lo establecido en el acto de clasificación, dicha alegación
se ha estimado, reflejándose los cambios en los planos, y
una nueva relación de intrusiones, concediéndose un trámite
de audiencia.

Respecto a la modificación de trazado que entienden se
ha producido, sostener que el deslinde tiene por objeto úni-
camente la definición de los límites de la vía pecuaria, siendo
la modificación de trazado un procedimiento distinto, que no
es objeto de este expediente.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 1 de febrero de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
la Mancha», tramo IV, desde el límite de términos de Castellar
de Santisteban, hasta el deslinde aprobado a la entrada de
Venta de los Santos, en el término municipal de Montizón,
provincia de Jaén, conforme a los datos y descripción que
siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 4.796,52 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Montizón, provincia de Jaén, de forma alargada con una
anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de
4.796,52 metros, la superficie deslindada de 361.297,81 m2,
que en adelante se conocerá como “Cañada Real de la Man-
cha”, tramo IV, que linda:

Al Norte:

- Alfaro Rubio, Eustaquia.
- Segura Malo, Patrocinio.

- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Sagra Ristori, María Antonia.
- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Sagra Ristori, María Antonia.
- Fernández Torres, Rafael.
- Sagra Ristori, María Antonia.
- Cañada Real de La Mancha, Tramo I.
- García Juárez, Nicasia.
- Arroyo.
- Megías García, Luciano.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- García Alfaro, Pedro Alcántara.
- Ortega Gómez, Luisa.
- Serrano Alfaro, Marcela.
- Tendero Tendero, Leandro.
- Sagra Bayona, Esperanza.
- Tendero Tendero, Adela.
- Tendero Tendero, Leandro.
- Tendero Rubio, Rosa.
- Tendero Alfaro, Germán.
- García Moreno, Magdalena.
- Llamas Lozano, Higinio.
- Alfaro Tendero, Ramón.
- Serrano Alfaro, Marcela.
- Berbel Montoya, Juan de Dios.
- Tendero Cátedra, María Dolores.
- González Tendero, Diego.
- Teba Parrilla, Doroteo.
- Tendero Rubio, Germás.
- García Juárez, María Josefa.
- Martínez Romero, Catalina.
- Adán Martínez, Juan José.
- Navarro Montoya, Feliciana.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Tendero Cátedra, Emilia.
- Gil Rodríguez, Ramón.
- García Martínez, Miguel.
- Picardo Sanz, Filomena.
- Tendero Pacheco, Manuel.
- Villar Bayona, Diego.
- Cañada Real de La Mancha, Tramo II.
- Domenech Gallego, Angel.
- Torres Guillén, Juan Pedro.
- Zamora Román, Juan Alfonso.
- Arroyo.
- Pérez Gómez, Diego.
- Martínez García, Pedro.
- C.A. Andalucía C. Obras Públicas y Turismo.
- Martínez García, Pedro.
- Navarro García, Juan Antonio.
- Raya Pacheco, Pedro Antonio.
- Raya Pacheco, Daniel.
- C.A. Andalucía C. Obras Públicas y Turismo.
- González González, Pedro.
- C.A. Andalucía C. Obras Públicas y Turismo.
- Paton García, Manuel.
- Camino.
- Paton García, Manuel.
- Rodríguez García, Adolfo.
- Leiva Ródenas, José.
- Ródenas Sánchez, Vicente.
- Martínez Rodado, Diego.
- González Pacheco, Juan Manuel.
- Maigler Villar, Mateo.
- Pacheco Domenech, Cesáreo.
- Pacheco Pacheco, María Reyes.
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- Martínez González, Diego.
- Alfaro Pacheco, María de la Paz.

Al Este:

- Alfaro Rubio, Eustaquia.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Río Montizón.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Camino de Pedro Tito a Aldeahermosa.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Tendero Cátedra, Emilia.
- Tendero Gallego, Cándido.
- Tendero Gallego, Juana.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Rodríguez Villanueva, Domingo.
- Ortega Guillén, Juan Andrés.
- Rodríguez Villanueva, Manuel.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Tendero Cátedra, Adolfina.
- Rozalen Rozalen, Juan.
- Camino de Pedro Tito.
- Cañada Real de la Mancha, Tramo I.
- Sevilla Juanes, Paulino.
- González Sánchez, Gregoria.
- González Tendero, Diego.
- Román Tendero, Amadora.
- Fernández Sanz, Magdalena.
- Martínez Fernández, Diego.
- Fernández García, Alfonso.
- García Escamilla, Esperanza.
- Río Montizón.
- Sánchez Serrano, Eusebio.
- Raya Román, Ignacio.
- Arroyo de La Cañada del Cuco.
- Raya Román, Ignacio.
- Cañada Real de La Mancha, Tramo II.
- Orozco Ruiz, Carmen.
- Camino.
- Orozco Ruiz, María del Carmen.
- Navarro Sagra, Juan.
- Pérez Leive, Antonio.
- Pérez Pérez, Antonio.
- González González, Pedro.
- Ortega Castillo, Vicente.
- Peinado López, Juan.
- Ortega Castillo, Vicente.
- Doménech Pacheco, Francisco.
- Alvarez Martínez, Gregoria.
- Orozco Ruiz, José María.
- Sanz Floro, Benito.
- Muñoz Unguetti, Isabel.
- Sanz Leive, Luciana.
- Fernández Sanz, Magdalena.
- Sanz Floro, Benito.
- Sanz Domenech, Juana.
- Sanz Leive, Luciana.
- Leive Gallego, Angeles.
- Gallego Pacheco, Fructuosa.
- Pacheco Leive, Cleto.
- Cañada Real de la Mancha, Tramo III.

Al Sur:

- Cañada Real de la Mancha (Castellar).
- Límite de términos.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Tendero Cátedra, Emilia.
- Tendero Gallego, Cándido.
- Tendero Gallego, Juana.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Rodríguez Villanueva, Domingo.
- Ortega Guillén, Juan Andrés.
- Rodríguez Villanueva, Manuel.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Tendero Cátedra, Adolfina.
- Rozalen Rozalen, Juan.
- Cañada Real de la Mancha, Tramo I.
- Camino.
- Sevilla Juanes, Paulino.
- González Sánchez, Gregoria.
- González Tendero, Diego.
- Román Tendero, Amadora.
- Fernández Sanz, Magdalena.
- Martínez Fernández, Diego.
- Fernández García, Alfonso.
- García Escamilla, Esperanza.
- Río Montizón.
- Sánchez Serrano, Eusebio.
- Raya Román, Ignacio.
- Arroyo de La Cañada del Cuco.
- Raya Román, Ignacio.
- Orozco Ruiz, Carmen.
- Camino.
- Orozco Ruiz, María del Carmen.
- Navarro Sagra, Juan.
- Pérez Leive, Antonio.
- Pérez Pérez, Antonio.
- González González, Pedro.
- Ortega Castillo, Vicente.
- Peinado López, Juan.
- Ortega Castillo, Vicente.
- Doménech Pacheco, Francisco.
- Alvarez Martínez, Gregoria.
- Orozco Ruiz, José María.
- Sanz Floro, Benito.
- Torres Guillén, Juan Pedro.
- Muñoz Unguetti, Isabel.
- Sanz Leive, Luciana.
- Fernández Sanz, Magdalena.
- Sanz Floro, Benito.
- Sanz Domenech, Juana.
- Sanz Leive, Luciana.
- Leive Gallego, Angeles.
- Gallego Pacheco, Fructuosa.
- Pacheco Leive, Cleto.
- Pacheco Montes, Juan Manuel.
- Ruiz Pacheco, Juan Manuel.
- Domenech Pacheco, Julián.

Al Oeste:

- Río Montizón.
- Segura Malo, Patrocinio.
- Camino.
- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Segura Malo, María Paz y Patrocinio.
- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Sagra Ristori, María Antonia.
- Fernández Sagra, Gaspar Luis.
- Sagra Ristori, María Antonia.
- Fernández Torres, Rafael.
- Sagra Ristori, María Antonia.
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- Cañada Real de la Mancha, Tramo I.
- García Juárez, Nicasia.
- Camino.
- Megías García, Luciano.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- García Alfaro, Pedro Alcántara.
- Ortega Gómez, Luisa.
- Serrano Alfaro, Marcela.
- Tendero Tendero, Leandro.
- Sagra Bayona, Esperanza.
- Tendero Tendero, Adela.
- Tendero Tendero, Leandro.
- Tendero Rubio, Rosa.
- Tendero Alfaro, Germán.
- García Moreno, Magdalena.
- Llamas Lozano, Higinio.
- Alfaro Tendero, Ramón.
- Serrano Alfaro, Marcela.
- Berbel Montoya, Juan de Dios.
- Tendero Cátedra, María Dolores.
- González Tendero, Diego.
- Teba Parrilla, Doroteo.
- Tendero Rubio, Germán.
- García Juárez, María Josefa.
- Martínez Romero, Catalina.
- Adan Martínez, Juan José.
- Navarro Montoya, Feliciana.
- Alfaro Tendero, Pedro.
- Tendero Cátedra, Emilia.
- Gil Rodríguez, Ramón.
- García Martínez, Miguel.
- Picardo Sanz, Filomena.
- Tendero Pacheco, Manuel.
- Villar Bayona, Diego.
- Cañada Real de la Mancha, Tramo II.
- Domenech Gallego, Angel.
- Torres Guillén, Juan Pedro.
- Zamora Román, Juan Alfonso.
- Arroyo.
- Pérez Gómez, Diego.
- Martínez García, Pedro.
- C.A. Andalucía C. Obras Públicas y Turismo.
- Navarro García, Juan Antonio.
- Raya Pacheco, Pedro Antonio.
- Raya Pacheco, Daniel.
- C.A. Andalucía C. Obras Públicas y Turismo.
- González González, Pedro.
- C.A. Andalucía C. Obras Publicas y Turismo.
- Paton García, Manuel.
- Camino.
- Paton García, Manuel.
- Rodríguez García, Adolfo.
- Leiva Ródenas, José.
- Ródenas Sánchez, Vicente.
- Martínez Rodado, Diego.
- González Pacheco, Juan Manuel.
- Pacheco Domenech, Cesáreo.
- Pacheco Pacheco, María Reyes.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LA MAN-
CHA», TRAMO CUARTO, QUE VA DESDE EL LIMITE DE TER-
MINOS DE CASTELLAR DE SANTISTEBAN HASTA EL DES-
LINDE APROBADO A LA ENTRADA DE VENTA DE LOS SAN-
TOS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTIZON,

PROVINCIA DE JAEN (Expte. VP 200/03)
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RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Jubrique»,
en el tramo de un kilómetro desde su inicio, en el
término municipal de Estepona, provincia de Málaga
(VP 291/04).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria «Vereda del Camino de Jubrique», en el término
municipal de Estepona, provincia de Málaga, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de Jubri-
que», en el término municipal de Estepona, provincia de Mála-
ga, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de octubre


